
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiuno de octubre de dos mil veintidós 

 

2008 – 00991 

 

De cara a la solicitud elevada por la Secretaría de Servicios Administrativos 

del municipio de Itagüí, se accede a la misma. Por secretaría, enviar copia 

de los oficios por medio de los cuales fueron comunicadas las medidas de 

embargo.  
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